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coNVENIo DE cooRolruec¡ótt euE cELEBRAN, poR UNA pARTE, EL EJEculvo DEL

ESTADo DE JALtsco A TRAvÉs oe LA sEcRErnnÍr DE MEDro AMBTENTE y DESARRoLLo
TERRlroRlAL, REpRESENTADA poR su nruLAn Le gró¡-. menia MAGDALENA RUtz MEJíA,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOIVI¡I.¡RNÁ "LA SEMADET" Y, POR OTRA PARTE, EL

AYUNTAMTENTO MUNICIPAL DE TOTATICHE, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
poR su pREsIDENTE MUNrcrpAL Lrc. culLLERMo EDUARDo pEREz GoDtNA, su sit-¡otco
MUNICIPAL C. JAZMIN ANABEL LEYVA PEREZ Y SU ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
LA L!C. ROSA ISELA ALGALA QUEZADA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIHINÁ
,.EL AYUNTAMIENTO", SIENDO DENOMINADOS EN SU CONJUNTO COMO "LAS PARTES",
CON EL OBJETO DE LLEVAR A GABO UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE
pREvENctóN, AtenrA, coMBATE y coNTRoL DE rNcENDros FoRESTALES, suJErANoose
AL TENoR DE LAS srcurENTES DEcLARAcIoNES v ct-Áusums.

DECLARACIONES

!. DECLARA "LA SEMADET":

l.l Que de conformidad con los artículos 15 frección Vll,46 y 49 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco; artÍculos 2o,3o fracción l, 50 fracciones l, ll, Vll y Xll, 60 fracción l, 70 fraccionep"lg
lll, 8, 9 primer párrafo, 10, 11 fracciones l, lll, Vl, X y Xl, 12 fracción lX, 2l fracciones l, lll, Vll V¡XX|tt
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la Secretaría de Medio Ambieh{e y

Desarrollo Territorial es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que

correspondenlas funciones de proponer y coordinar las acciones y medidas necesarias de protecciÓn

al ambiente con el fin de proteger, conservar, preservar y restaurar el equilibrio ecolÓgico y manten

la estabilidad ambiental de los ecosistemas, servicios ambientales y capital natural del Estado, e

acuerdo con el gobierno federal, las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y los gobiern

municipales, de conformidad con la distribución de competencias existente; así como diseñar y apli car

.s)B
-)§j3

la política ambiental del Estado, en coordinación con la Federación y los municipios; promover, apoyar

y vigilar la protección, aprovechamiento sustentable, conservación, preservación y restauraciÓn de los

recursos naturales del Estado, en el ámbito de su competencia; promover y coordinar acciones de.
protección, conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales en e

1.2 En representación de "LA SEMADET", comparece su Titular, C. BIÓL. MAR¡A LE

RUIZ MEJíA , en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede;

como en los artÍculos 1, 3 y 4 fracción lV y XIX del Reglamento lnterno de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado

Jalisco", el 16 de octubre de 2014.
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1.3 Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado
en Avenida Circunvalación Agustín Yáñez 2343, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P.44100.

II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO"

ll.1 Que es una institución jurÍdica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias,

atribuciones específicas y libre administración de su hacienda, contando con personalidad jurídica y'
patrimonio propio, con la capacidad para contratar y obligarse en los términos del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 73 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, siendo representado legalmente por el Presidente Municipal y Síndico, quienes

tienen la facultad para celebrar el presente Convenio en los términos de los artÍculos 2", 3o, 37, 38

fracción ll, V, Xlll y XlV, 47 fracción l, 48 fracción ll, 52 fracción ll y 61 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

ll2.Que su Presidente Municipal acredita su personalidad con constancia de mayoría expedida por el

lnstituto Electoral de Participación Ciudadana y se encuentra facultado para celebrar el p

Convenio de Coordinación en términos del artÍculo 48 fracción ll y Vl de la Ley de Gobie oyla §)
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

tl.3 Que el Síndico Municipal acredita su personalidad con constancia de mayoría expedida por

lnstituto Electoral de Participación Ciudadana y se encuentra facultado para celebrar el presen

Convenio de Coordinación en términos del aftfculo 52 fracción Vl de la Ley del Gobierno y
Administración Pública Municipal.

ll.4 Que el encargado de la Hacienda Municipal acredita su personalidad con Nombramiento expedido
por el H. Ayuntamiento y se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación

en términos de los artículos 64, 66 y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco.

t!.5 Que en el acta No. 28 (veintiocho) correspondiente a la X (Décima) SesiÓn extra ade
Ayuntamiento, celebrada el dÍa 06 (seis) de abril del año 2017 en el punto número 04 (cu

orden del día, el cabildo aprobó por unanimidad de los regidores presentes la suscripciÓn del
) del

§el 5
te-§-"-)
'6

convenro.

11.6. Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de CoordinaciÓn, el ubicado en

Hidalgo # 37 Col. Centro Totatiche, Jalisco.

11.7. Que se encuentra debidamente Registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con.

Registro Federal de Contribuyente MTJ8501 01 R62
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III. DECLARAN "LAS PARTES" QUE,

!11.1. Es su intención coordinar acciones a fin de llevar a cabo un programa de actividades en materia

de prevención, alerta, combate y control de incendios forestales, el cual consistirá en la operaciÓn

conjunta de la Campaña 2017 .

ll¡.2 El presente convenio de coordinación encuentra su sustento en lo dispuesto en los artÍculos 80 y

81 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado , 123 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 8 fracciones Vlll, X y

XVl, 10 fracción lll y Vll de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco.

En ese sentido, ambas partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio de

coordinación al tenor de las siguientes

CLAU§ULAS

PRtMERA. "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación para establecer las bases

de su relación en materia de prevención y combate de incendios forestales, de acuerdo al Programa

Regional de protección contra incendios, conjuntando acciones y recursos tendientes a la protección

de los recursos forestales en el Municipio de Totatiche, Jalisco.

SEGUNDA. "LA SEMADET" Se compromete a:

Elaborar y ejecutar un programa regional de Prevención y Combate de lncendios Fore

que se aplicará en el Municipio de Totatiche, Jalisco.

-):l
a

o

\J

Aportar los recursos financieros para gastos de operación destinados a la activación de u
brigada concertada de acuerdo a disponibilidad(previa entrega del convenio debidamente

firmado en la Dirección Forestal de Maneio del Fuego) consistentes en

Dotación para combustible hasta por $3,000.00 (Tres mil pesos OO/1OO M N.) por mes, qr" §
deberán ser utilizados en el mes en curso, y destinados por "EL AYUNTAMIENTO" para la V:
brigada integrada y con base a bitácora de dotación mensual del vehículo. Dichos recursos -_--. )

serán entregados atendiendo a la disponibilidad presupuestal con la que se cuente La las- l
medidas de mitigación contra el alza en la gasolina anunciadas por el Gobernador del E{tado. '/'

Préstamo de herramie
disponibilidad presupue

respectivo.

Teléfono: ol (33) 3050 B¿5()

nta convencional para combate de incendios forestales suj

stal y a existencia de los mismos, debiendo firmar el resg
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Evaluación y seguimiento del Programa Regional de Prevención y Combate de lncendios

Forestales.
Brindar capacitación básica especializada al personal de la brigada que sea integrada por el

Municipio de Totatiche. '

Los apoyos serán otorgados proporcionalmente al número de integrantes con que cuente la brigada,

considerándose como brigada completa aquella que cuenta con un total de 13 elementos y que

durante el periodo crÍtico laboren al menos diariamente l1 elementos(10 brigadistas y l jefe de

brigada) con rotación de descansos de 2 brigadistas.

TERCERA. Los recursos señalados en la cláusula anterior se entregarán una vez integradas las

brigadas forestales y dentro de los 30 treinta dfas posteriores a la fecha de firma del presente

convenio. El combustible será aportado mensualmente, una vez comprobada la utilización de la.
dotación anterior, esto con el objeto de mantener un control y sustento de los recursos financieros

otorgados, asÍ como fortalecer el periodo crítico de incendios forestales en la región acorde al

Programa Estatal de Prevención y Combate de lncendios Forestales.

Los recursos aportados por "LA SEMADET" serán ejercidos directamente por'EL AYUNTAMIENTO",

comprometiéndose a destinarlos exclusivamente para los fines del presente convenio y debiendo -:í -\
comprobar su ejercicio mediante la bitácora correspondiente y el informe de actividades. t \' \) I

\§
En caso de no comprobar el ejercicio de los recurcos asignados, .EL AYUNTAMIENTO' dbberá- -
reintegrar a "LA SEMADET" la cantidad que no hubiese sido comprobada, asimismo, en caso de :
extravío o pérdida del equipo proporcionado por "LA SEMADET", .EL AYUNTAM¡ENTO" tendrá la
obligación de reponer dicho bien, en condiciones similares o mejores, previa aprobación de

SEMADET''.

CUARTA. 'EL AYUNTAMIENTO" se compromete a

. Participar en el desarrollo del Programa Regional de Prevención y Combate de lncendios

Forestales, dentro del ámbito de su jurisdicción; y en caso de que se requiera el apoyo en otro

municipio; 'EL AYUNTAMIENTO" autoriZará al coordinador responsable de "LA S
para que a su juicio se proporcione el servicio.

. Aportar los recursos complementarios para gastos de operación consistentes en:

-Sueldo para un jefe de brigada.
-Sueldo para los combatientes integrantes de la brigada (cantidad recomendada 13 elementos)
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-El vehículo marca Dodge tipo RAM 1500, modelo 2011, placas JR 90386 cilindros 6, color
blanco, en buen estado tanto en condiciones mecánicas, así como físicas (llantas, frenos,

luces, etc.) para el traslado del personal brigadista.
-Seguro social o servicios médicos.
-Alimentos (cuando se requiera), considerando el apoyo para las brigadas institucionales de "LA

SEMADET, cuando sea el caso de que estas participen apoyando en el combate del

siniestro en el municipio por r¡ás de 8 horas de trabajo continuo de combate.

QU¡NTA. El personal para integrar la brigada contra incendios forestales por parte de "EL

AYUNTAMIENTO", deberá ser contratada exprofeso para realizar esta actividad, por lo que no será

permitida la incorporación de voluntanos o de cualquier otro elemento que "EL AYUNTAMIENTO"
tenga designado para otra actividad; asÍ mismo será necesario que el personal cumpla con un perfil de

aptitud física, salud y de capacitación para poder ser parte de la brigada de combatientes, esto para

reducir la posibilidad de accidentes.

Los combatientes o integrantes de dicha brigada deberán contar con un certificado médico que avale

su buen estado de salud, así como con un documento expedido por autoridad competente que los'
capacita en prevención, detección y combate de incendios forestales.

SEXTA. "EL AYUNTAMIENTO" debeTá proporcionar al coordinador regional de "LA SEMA
digital o impresa del expediente de los integrantes de la brigada contratada donde se nl
generales de la persona y fotografía del mismo, agl mismo, deberá proporcionar los datos del

a utilizar durante el periodo crítico de incendios, y notificar en su caso, el cambio de este.

ículo

-)
SÉPTIMA. "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a establecer el sitio base de la brigada

Totatiche, Jalisco, el cual tendrá una disponibilidad de tiempo completo en caso de conflagración,
no ocurrir esto, su horario regular de trabajo será de las 10:00 diez a 18:00 dieciocho horas, lo cual

será limitante para atender cualquier incendio fuera de este horario.

OCTAVA. "LAS PARTES" convienen participar en la planeación, ejecución y control de las acciones

del presente Convenio de Coordinación, pará lo cual se comprometen a reunirse cuando sea

necesario durante la vigencia del mismo, previo aviso por escrito y de común acuerdo; además,

cualquiera de .LAS PARTES" podrá proponer nuevas acciones específicas, las

incorporarán, previo acuerdo por escrito, al Programa Regional de Prevención y Combate de I

Forestales objeto de este instrumento.

NOVENA. Las partes designan como encargados de la conducciÓn y el seguimiento de las acci

derivadas del presente convenio a:
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. "LA SEMADET" al Coordinador Estatal de la Campaña de Prevención, Alerta, Combate y Control
de lncendios Forestales y al Coordinador de la Región Norte.

. "EL AYUNTAMIENTO" aI lng. José Luis Pérez MartÍnez, Oficial Mayor.

El personal designado o comisionado para la realieación del objeto de este Convenio, estará bajo la
dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisiones y se entenderá relacionado'
exclusivamente con aquella que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad
por este concepto y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto,
consecuentemente, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará

liberada de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad
social.

DÉCIMA. El presente convenio de coordinación tendrá una vigencia de 91 noventa y un días naturales

es decir del 16 dieciséis de marzo al 15 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete y entrará en vigor a
partir de esta fecha, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado de común acuerdo por "LAS

PARTES" o en su caso se podrá suspender cuando alguna de las partes no cumpla con lo estipulado
en este Convenio de Coordinación.

DÉCIMA PRIMERA. Al término de este Convenio de Coordinación, "EL AYUNTAMIENTO"
el equipo y herramienta mencionado en la cláusula BEGUNDA, al Coordinador Regional Fo lde
"LA SEMADET" para su revisión a su satisfacción, debiendo recibirlo en el resguardo

efecto se hubiese realizado.

el.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en caso de duda o controversia sobre

aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente instrumento legal, asÍ como para la ejecuci

"LAS PARTES' acuerdan resolver las controversias que se susciten por el presente Convenio de

Coordinación de común acuerdo; en caso de que "LAS PARTES" no hubieren podido

amistosamente la controversia originada por el Convenio, se someten a la competencia del Tribunal

de lo Administrativo del Estado de Jalisco, en los términos del artículo 10 de la Ley

Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que por

causa de domicilio, ubicación y demás que pudiera corresponder.

DÉC¡MA TERCERA. LeÍdo el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" de su

términos y alcances legales, lo firman en tres originales al margen y al calce en la ciudad d

Guadalajara, Jalisco, a los 01 días del mes
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del Programa al que este Convenio de Coordinación se refiere, se sujetarán estrictamente, a todas

cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, lineamientos, procedimientos

requisitos establecidos en el Programa en comento.
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IN CE OLIVO
COORDINADOR REGIONAL oFrcr

DE LA
R Y RESPON
DE INCEDIOS

MUNICIPIO

La presente hoja de firmas cor¡esponde al Convenio de Coordineclón qu! celebran el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaria do

Med¡o Ambiente y Desarrollo Territorial, y el H. Ayuntamiento de lotetlch€, Jelisco, para llevar a cabo actividades en materia de prevBnc¡Ón y

combate, de incendios forestales.
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